RES. 3786/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006448, Ent. N° 4970/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el llamado a expresiones de interés para la gestión y explotación del centro de visitantes ubicado en el parque internacional de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1)  que la presente convocatoria tiene su antecedente en el convenio de cooperación entre el Ministerio de Turismo y la mencionada Intendencia, en el marco del contrato de préstamo 2601 OC/UR BID – Programa de Apoyo al Sector Turístico, por el cual se acordó la realización de un Centro de Visitantes en la Plaza Parque Internacional, orientado a facilitar la estancia de los turistas que arriben al territorio de referencia, darles información y orientación y  brindarles servicios variados, entre otros objetivos generales;

2) que el Intendente por Resolución Nº 26/18 de fecha 10.09.18, autorizó el llamado, cuyo objeto es la gestión y explotación del centro de visitantes ubicado en el parque internacional de la ciudad de Rivera, que consistirá de una construcción de 581 metros cuadrados de áreas abiertas y cerradas, en las que funcionarán tres módulos: a) gestión de información turística, gerenciado por la Intendencia, siendo el equipamiento tecnológico vinculado al uso promocional de cargo del MINTUR, b) módulo de exposiciones itinerantes de artesanos y artistas locales y c) una cafetería;
3)  que la convocatoria se publicó en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12/09/18, Revista Contacto con fecha 15/.9/18, además de cursarse diversas invitaciones a empresas vinculadas al objeto del llamado;
4) que del acto de apertura realizado en fecha 10.01.17 se presentó una única oferta, correspondiente a Richard John Fernández Martínez nombre comercial Fragola, aclarando que su propuesta refiere solamente a la explotación de servicio de cafetería y heladería en el centro de visitantes y no la explotación del centro turístico en su totalidad;

5) que la Comisión especial, luego de evaluar la única propuesta, procedió a otorgarle puntajes en antecedentes de la empresa, recursos humanos que se dispondrán para la gestión, propuesta de gestión presentada, propuesta de negocio, obteniendo la firma un total de 55 puntos. En conclusión, se propuso la adjudicación a la única firma oferente, por cumplir con los requisitos formales del pliego, tener antecedentes suficientes en el área licitada, superando los mínimos exigidos;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Intendente disponiendo adjudicar el llamado referido a la empresa Richard John Fernández Martínez;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                  literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender al igual que la división Jurídica del Tribunal que el gasto de la Intendencia de rivera derivado del llamado a expresiones de interés para la gestión y explotación del centro de visitantes ubicado en el parque internacional de la ciudad de Rivera debió haber sido observado por violación del artículo 48 del TOCAF en tanto no se establecen pautas para la asignación de los puntajes a cada propuesta dentro de cada factor”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica que aconseja observar el procedimiento, por considerar que si bien en el Pliego se establecen porcentajes máximos en los factores y sub factores de ponderación no se establecen pautas para la asignación de los puntajes a cada propuesta dentro de cada factor, en contravención a lo dispuesto por el art. 48 lit C) del TOCAF”.

ag
PAGE  
3

